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JUICIO: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. c/ LAZARTE MANUEL SANTIAGO s/ COBRO EJECUTIVO.-

10350/15.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán, 30 de marzo de 2026. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 25/03/2026, presentado por OSTENGO, RAUL HORACIO:

1) Téngase presente los datos aportados en cumplimiento del art. 159 Procesal.

2) Téngase presente lo manifestado y atento a las constancias obrantes, líbrese oficio a COMUNA

RURAL DE SAN PABLO Y VILLA NOUGUES, a fin de que en el término de UN DÍA informe las
causas del incumplimiento de la medida ordenada debiendo en igual plazo hacer efectiva la misma,
bajo apercibimiento de ley. Hágase constar que es reiteración del que recibieran el 29/12/21 y que la
sanción se hará efectiva sobre la persona habilitada al pago. En el oficio respectivo se transcribirá el
art. 137 del CPC, Ley 9531 y se acompañará copia del oficio diligenciado de fecha 29/12/21.-FLM.
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